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INFORME DE PONENCIA PARA 
SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 406 DE 2024 CÁMARA - 219 

DE 2024 SENADO

por medio de la cual se establecen medidas de 
protección al usuario en los procesos de reconexión 

de servicios de telecomunicaciones – Reconexión 
Gratuita Ya.

Bogotá, D. C., mayo de 2025
Honorable Representante 
HERNANDO GONZÁLEZ
Presidente Comisión Sexta 
Cámara de Representantes
Ciudad
Asunto: Ponencia para Segundo Debate del 

Proyecto de Ley número 406 de 2024 Cámara, 
219 de 2024, por medio de la cual se establecen 
medidas de protección al usuario en los procesos 
de reconexión de servicios de telecomunicaciones – 
Reconexión Gratuita Ya.

Respetado señor Presidente:
En cumplimiento de la designación realizada por 

la honorable Mesa Directiva de la Comisión Sexta 
Constitucional de la Cámara de Representantes y 
de conformidad con las disposiciones establecidas 
en la Ley 5ª de 1992, me permito rendir Informe de 
Ponencia para Segundo Debate al Proyecto de Ley 
número 406 de 2024 Cámara, 219 de 2024 Senado, 
por medio de la cual se establecen medidas de 
protección al usuario en los procesos de reconexión 
de servicios de telecomunicaciones – Reconexión 
Gratuita Ya.

Cordialmente, 

P O N E N C I A S
I. TRÁMITE DE LA INICIATIVA 
El 23 de agosto de 2023, el Senador Julio 

Alberto Elías Vidal radicó la iniciativa legislativa en 
la Secretaría General del Senado de la República, 
la cual fue publicada en la Gaceta del Congreso 
número 101 de 2024. Posteriormente, el 5 de marzo 
de 2024, el proyecto fue repartido a la Comisión 
Sexta Constitucional Permanente del Senado, donde 
el Senador Julio Alberto Elías Vidal fue designado 
como ponente único por la Mesa Directiva.

El 10 de abril, el Proyecto de Ley número 
219 de 2024, por medio de la cual se establecen 
medidas de protección al usuario en los procesos 
de reconexión de servicios de telefonía VoIP, móvil y 
fija, internet y televisión”, también conocido como 
“RECONEXIÓN GRATUITA YA”, fue aprobado 
en Primer Debate por unanimidad por la Comisión 
Sexta del Senado de la República. Posteriormente, 
el 16 de abril de 2024, fue asignado el Senador Elías 
como ponente para Segundo Debate.

El 21 de octubre, la Plenaria del Senado de la 
República aprobó en segundo debate el proyecto, 
que fue posteriormente remitido a la Cámara de 
Representantes donde recibió el radicado 406 de 
2024. 

El proyecto dio trámite a la Cámara de 
Representantes el 28 de octubre de 2024 y el 18 
de diciembre de 2024 fue notificada vía correo 
electrónico la designación de ponencia para 
Primer Debate, designando como único ponente al 
Representante Diego Fernando Caicedo Navas.

La ponencia de Primer Debate fue publicada en 
la Gaceta del Congreso número 202 de 2025 y el 
debate en Comisión Sexta se realizó el día 29 de abril 
de 2025 y el proyecto fue aprobado por unanimidad 
por los Representantes de la Comisión Sexta. El 
mismo 29 de abril, fue designado como ponente el 
Representante Diego Fernando Caicedo Navas.
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II. OBJETO
La presente ley tiene por objeto garantizar 

las tarifas justas en la reconexión de servicios de 
telecomunicaciones, para proteger los derechos de los 
usuarios y asegurar prácticas justas y transparentes 
por parte de los proveedores de servicios.

III. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
En la actualidad, el acceso a los servicios de 

telecomunicaciones como la telefonía móvil y fija 
y VoIP, internet y televisión se ha convertido en un 
pilar fundamental para la participación activa en 
la sociedad, además de un servicio esencial. Estos 
servicios no solo facilitan la comunicación y el 
intercambio de información a escala global, sino 
que también son fundamentales para la educación, 
el empleo, la inclusión social y el ejercicio de una 
ciudadanía plena. Sin embargo, pese a su indiscutible 
importancia, aún existen barreras que impiden 
el acceso equitativo a estos servicios esenciales, 
particularmente los costos asociados a la reconexión 
de los mismos.

A septiembre de 2023, Colombia registra un total 
de 52.144.934 accesos a internet, según informa 
la Comisión de Regulación de Comunicaciones 
(CRC). Este número no solo refleja la extensa 
penetración de los servicios de internet en el país, 
sino que también subraya la creciente dependencia 
de la sociedad en las tecnologías digitales para la 
comunicación, la educación, el comercio y el acceso 
a la información. Este panorama resalta la urgencia 
de adoptar medidas que garanticen la continuidad y 
accesibilidad de estos servicios esenciales para todos 
los colombianos, asegurando así su participación 
equitativa en la sociedad de la información.

1
 Gráfica realizada a partir de respuesta CRC 

Radicado 2024500862.
Según la última encuesta del DANE sobre 

Tecnologías y Comunicaciones en los hogares, 
la infraestructura del servicio de televisión en 
Colombia varía significativamente según la zona 
geográfica. En 2021, la televisión por cable fue la 
opción predominante a nivel nacional, con un 45.1% 
de los hogares prefiriéndola, especialmente en áreas 
urbanas donde alcanza un 56.7%. Contrariamente, 
en zonas rurales y centros poblados, la televisión 
abierta lidera con un 59.5%, seguida por la satelital 

1 Respuesta CRC Rad. 2024500862. Fecha 19/01/2024 

con un 10.9%. Este contraste refleja la necesidad de 
políticas de telecomunicaciones que consideren las 
variadas realidades y necesidades de acceso en todo 
el país.”2. 

3 Imagen extraída a partir de la información 
proporcionada por el DANE ENTIC.

Lo anterior resulta de gran relevancia, porque 
demuestra la importancia de las telecomunicaciones 
debido a su masificación, pero aún más importante 
ha permitido el desarrollo de diversos derechos 
humanos reconocidos por el Estado colombiano 
como fundamentales, tales como: 

Acceso Universal a Servicios de 
Telecomunicaciones: El acceso universal a las 
telecomunicaciones en América Latina y el Caribe 
(LAC) es crucial para cerrar las brechas de acceso 
existentes, especialmente entre los más pobres 
y aquellos en áreas aisladas. Aunque ha habido 
avances, estos grupos aún enfrentan obstáculos 
significativos para acceder a servicios básicos de 
telecomunicaciones4.

Fomento de la Inclusión Digital: La 
conectividad en línea es esencial para funciones 
diarias como trabajar, acceder a información, 
mantenerse en contacto con amigos y familiares, 
aumentar la productividad, la autorrealización y 
otras formas de empoderamiento personal, así como 
para recibir servicios básicos. Facilita el acceso a 
servicios humanos fundamentales como la atención 
sanitaria, oportunidades de desarrollo económico y 
personal, desarrollo de habilidades y educación para 
todos. Además, actúa como catalizador para ejercer 
el derecho a la libertad de opinión y expresión, 
apoyando la realización de otros derechos humanos5.

2 Encuesta de Tecnologías de la Información y las Comu-
nicaciones en Hogares (ENTIC) Hogares 2021. Consul-
tado el 1° de febrero de 2024 en: https://www.dane.gov.
co/files/investigaciones/boletines/entic/bol_entic_hoga-
res_2021.pdf 

3 Ibídem.
4 CEPAL. Uso de los fondos de acceso universal de tele-

comunicaciones en países de América Latina y el Caribe 
Consultado en https://repositorio.cepal.org/server/api/
core/bitstreams/cd1dbdbf-edbf-4ebc-9024-7e443a5fc-
b1a/content. El 5 de febrero de 2024

5 ONU. Roundtable on Digital Inclusion. consultado en 
https://www.un.org/techenvoy/sites/www.un.org.techen-
voy/files/general/Definition_Digital-Inclusion.pdf. El 5 
de febrero 2024
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Protección de los Derechos del Consumidor 
de telecomunicaciones: El principio de calidad 
en los servicios de comunicaciones se centra en la 
obligación de los proveedores de ofrecer servicios 
de manera continua y eficiente. Esto incluye no 
solo la calidad técnica del servicio sino también la 
calidad en la atención al cliente. Es fundamental 
que los proveedores sigan principios de igualdad 
y no discriminación, asegurando que todos los 
usuarios tengan acceso equitativo a los servicios, 
sin diferencias en la calidad y el costo. Este enfoque 
garantiza un estándar alto y justo para todos los 
consumidores6.

Por lo anterior, este proyecto de ley resulta de gran 
importancia, toda vez que La imposición de tarifas 
de reconexión en los servicios de comunicaciones 
vulnera derechos fundamentales, especialmente 
para aquellos de recursos limitados. Al cobrar por 
la reconexión, se crea una barrera que no solo limita 
el acceso a servicios esenciales como la educación, 
la información, y la salud, sino que también agrava 
las desigualdades existentes. Esta práctica afecta 
desproporcionadamente a las personas menos 
afortunadas, exacerbando su situación al obligarlas 
a pagar más por reconectar servicios básicos o 
esenciales tras una suspensión por falta de pago. Este 
enfoque contradice los principios de equidad y no 
discriminación, al hacer que el acceso a tecnologías 
y servicios esenciales dependa de la capacidad 
económica del individuo, limitando su derecho a la 
información, educación, y otros derechos humanos.

La falta de regulación en los topes máximos y 
el seguimiento a las actividades para los cargos de 
reconexión en los servicios de telecomunicaciones 
presenta una carga potencialmente excesiva para los 
usuarios. La discreción de las empresas para definir 
los costos asociados a la reconexión puede resultar 
en prácticas que no solo varían significativamente 
entre proveedores, sino que también pueden imponer 
tarifas desproporcionadas, especialmente en casos 
donde la reconexión se realiza de manera remota 
y no requiere intervención humana. Esta situación 
subraya la necesidad de una regulación más estricta 
para proteger a los consumidores de posibles abusos 
y asegurar un acceso justo y equitativo a los servicios 
esenciales. Tal información se puede corroborar con 
las respuestas proporcionadas por la CRC.

Tabla 1. Análisis de procesos relacionados 
con el restablecimiento de diferentes servicios de 

telecomunicaciones fijos y móviles.
Procesos a 

nivel 2
Procesos a 

nivel 3
Relación con el 

restablecimiento del servicio
Gestión de 
facturas

Aplicación de 
precios, ajustes 
y descuentos

Puede implicar la aplicación de 
precios y ajustes en la factura 
relacionados con cargos de re-
conexión del servicio

6 Superintendencia de Industria y Comercio. Telecomuni-
caciones.  Consultado en https://www.sic.gov.co/teleco-
municaciones. El 5 de febrero del 2024

Procesos a 
nivel 2

Procesos a 
nivel 3

Relación con el 
restablecimiento del servicio

Gestión de 
pago de 
facturas

Gestionar el co-
bro de cartera de 
los clientes

Lo más usual es que la recone-
xión del servicio se dé una vez 
se hayan surtido los procesos de 
gestión de cobro de cartera, los 
cuales son posteriores a la des-
conexión inicial del servicio. 
Estos procesos pueden implicar 
la realización de llamadas des-
de un call center que puede ser 
propio o tercerizado y mediante 
operadores humanos o el uso de 
máquinas de anuncio, el envío 
de correspondencia física o por 
medios electrónicos, la reali-
zación de acuerdos de pago o 
incluso el cobro jurídico que 
puede usar abogados propios o 
tercerizados.

Gestión de 
la interfaz 
del cliente

Gestión del con-
tacto

Estos son los procesos de entra-
da de la interfaz de gestión del 
cliente, por medio de los cuales 
se accede a los canales dispo-
nibles por parte de la empresa 
para solicitar la reconexión, 
tales como centros directos de 
atención, centros de atención 
tercerizada, call centers, página 
web, redes sociales, SMS.

Gestión de soli-
citudes

Configura-
ción y acti-
vación del 
servicio

Emitir ordenes 
de servicio

La reconexión de un servicio 
(y su paso previo, es decir, la 
suspensión del mismo) puede 
ser manejada por el proveedor 
mediante una orden de servicio 
cuyo objetivo, típicamente, es 
realizar cambios en parámetros 
relacionados con la activación 
de la provisión del servicio, que 
permitan reconectarlo. Dichos 
cambios pueden quedar realiza-
dos a nivel de elementos de red 
y/o sistemas de información.

Reportar el 
a p r o v i s i o n a -
miento del ser-
vicio
Cerrar ordenes 
de servicio

Aprovisio-
na miento 
de recursos

Emitir la orden 
de recurso

Puede darse el caso, aunque 
es inusual, en que la suspen-
sión y el restablecimiento de 
un servicio requiera la emisión 
de una orden de desactivación 
y posterior activación o de la 
modificación de parámetros de 
uno o más recursos asociados al 
servicio.

Cerrar la orden 
de recurso

G e s t i ó n 
de Reque-
r imien tos 
con Pro-
v e e d o r e s 
/ Socios 
(P/S)

Iniciar ordenes 
de solicitudes 
de P/S

Puede darse el caso, aunque es 
muy inusual y aplicable sólo a 
servicios fijos, en que la sus-
pensión y el restablecimiento 
de un servicio requiera la emi-
sión de una orden actividades 
que se encuentren tercerizadas 
con proveedores/socios y que 
podrían estar vinculadas a in-
tervenciones directas sobre la 
red de acceso del PRST.

Reportar solici-
tudes de P/S

Cerrar ordenes 
de solicitudes 
de P/S

7 Grafica realizada a partir de respuesta CRC 
Radicado 2024500862.

7 Respuesta CRC Radicado 2024500862. Fecha 19/01/2024
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La falta de un tope máximo regulado y la dificultad 
de que se debe comprender como acciones directas de 
la reconexión puede llevar a prácticas inequitativas, 
especialmente si se considera la automatización en 
procesos como la reconexión de servicios, que reducen 
significativamente los costos operativos. La ausencia 
de regulación clara puede permitir discrecionalidad 
en los cobros, impactando desproporcionadamente 
a los usuarios más vulnerables y comprometiendo 
el principio de acceso universal a los servicios de 
telecomunicaciones.

De otra parte, es importante poner de presente 
lo que se puede denominar una “triple penalidad” 
para el usuario, que incluye: el cobro por reconexión 
de servicios, la desconexión del servicio en sí, y el 
cobro por servicios no prestados durante el periodo de 
desconexión, culminando además con la interrupción 
del servicio.

Esta triple penalidad no solo representa una 
carga financiera excesiva para los usuarios, sino 
que también contradice los principios de equidad y 
justicia social, especialmente considerando que los 
afectados mayormente son individuos y familias 
de escasos recursos. La interrupción del servicio 
de telecomunicaciones, un recurso esencial para la 
educación, el trabajo, y la participación ciudadana en 
la sociedad moderna, junto con los cobros adicionales 
por reconexión y por servicios no prestados, pone en 
desventaja a estas poblaciones vulnerables, exacerbando 
las brechas de acceso a la información y comunicación.

Por tanto, este proyecto de ley busca no solo 
eliminar los cobros por reconexión y asegurar que no 
se facturen servicios durante periodos de no prestación, 
sino también prevenir la desconexión arbitraria de 
servicios esenciales, ejemplo por fallas del operador. 
Al hacerlo, se propone garantizar que todos los 
ciudadanos, independientemente de su capacidad 
económica, tengan acceso continuo y equitativo a las 
telecomunicaciones, reconociendo este acceso como un 
derecho fundamental para el pleno desarrollo personal 
y social.

IV. DENUNCIAS CIUDADANAS 
Se han identificado múltiples casos, a través de 

evidencias recopiladas en la red social X, donde 
usuarios reportan haber sido sujetos a cobros excesivos 
y a veces injustificados por reconexión de servicios 
de telecomunicaciones. Estas denuncias destacan la 
urgencia de establecer regulaciones claras y equitativas 
que protejan a los consumidores de prácticas abusivas, 
garantizando así la equidad en el acceso a los servicios 
y reforzando el compromiso con la transparencia y 
justicia para todos los ciudadanos, entre las denuncias 
más comunes se destacan8:

8 En la recopilación de evidencia para este proyecto de ley, 
se incluyeron diversas manifestaciones de usuarios en la 
red social X, quienes expresaron inconformidades con 
los cobros de reconexión. Es importante aclarar que, para 
asegurar la protección de los datos personales de los in-
dividuos que hicieron estas publicaciones, se ha omitido 
cualquier información que pudiera revelar su identidad. 
Además, cabe mencionar que no se obtuvo autorización 

• Interrupciones injustificadas del servicio de 
internet sin notificación previa, seguidas de 
cobros por reconexión.

• Tarifas de reconexión significativamente más 
elevadas que el costo del servicio contratado.

• Realización de cobros por reconexión sin haber 
restablecido efectivamente el servicio, por falla 
técnica.

• Cobros por reconexión en situaciones donde no 
se requiere el desplazamiento de personal, dado 
que la reconexión se efectúa de manera remota.

 
 
 

  
9  
 

 
  

 
 

V. DENUNCIAS EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
 
Los cobros de reconexión ilegales y no justificados han sido ampliamente reportados a finales de 
2023 por varios medios de comunicación. Lo anterior, subraya la urgencia de adoptar medidas 
legislativas que promuevan la reconexión gratuita de servicios de telecomunicaciones. Este enfoque 
rectifica directamente las injusticias enfrentadas por consumidores, eliminando barreras económicas 
innecesarias y asegurando el acceso universal a servicios esenciales para la inclusión y cohesión 
social. 

 
9 https://twitter.com/carlosj_arrieta/status/1677780305040625664  

9

V. DENUNCIAS EN MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN

Los cobros de reconexión ilegales y no 
justificados han sido ampliamente reportados a 
finales de 2023 por varios medios de comunicación. 
Lo anterior, subraya la urgencia de adoptar medidas 
legislativas que promuevan la reconexión gratuita 
de servicios de telecomunicaciones. Este enfoque 
rectifica directamente las injusticias enfrentadas 
por consumidores, eliminando barreras económicas 
innecesarias y asegurando el acceso universal a 
servicios esenciales para la inclusión y cohesión 
social.

Es crucial destacar que la confusión en torno a 
la regulación aplicable ha llevado a interpretaciones 
erróneas, particularmente la referencia a la Ley 
142 de 1994, que regula los servicios públicos 
domiciliarios, en lugar de la norma aplicable para el 
caso de las telecomunicaciones que es la Resolución 
5050 de 2016 en el artículo 2.1.12.1. Este equívoco, 

explícita de los usuarios para difundir su identidad; por 
lo tanto, se presentan únicamente capturas de imagen de 
sus declaraciones, sin identificación personal, respetando 
su privacidad y derechos.

9 https://twitter.com/carlosj_arrieta/status/1677780305040625664
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frecuentemente reflejado en notas de prensa, subraya 
la necesidad de clarificar y difundir adecuadamente 
la normativa específica que rige los casos abordados 
por este proyecto de ley, asegurando así una correcta 
aplicación y entendimiento legal.

Según la experta, “actualmente no tienen que 
desplazarse a mover una manivela para poder 
reconectar el servicio de internet o telefonía, sino 
que es algo que funciona automáticamente una vez 
ocurre el pago”.

10
 Imagen extraída de Publimetro.

11Imagen extraída de Caracol.

12
 Imagen extraída de El tiempo

13 Imagen extraída de las 2orillas

10   https://www.publimetro.co/medellin/2023/10/04/
sabia-que-es-ilegal-el-cobro-de-reconexion-de-servi-
cios-publicos-esto-dice-la-ley/#google_vignette 

11   https://caracol.com.co/2023/10/07/es-ilegal-el-
cobro-de-reconexion-de-servicios-publicos-en-estos-
casos-tome-nota/ 

12   https://www.eltiempo.com/economia/finanzas-
personales/pueden-cobrarle-por-la-reconexion-de-un-
servicio-publico-le-explicamos-813238 

13   https://www.las2orillas.co/que-cobros-son-ilega-
les-en-una-reconexion-de-servicios-publicos-y-como-
se-reclaman/ 

14 Imagen extraída de RCN.
VI. DERECHO COMPARADO
El análisis del derecho comparado revela que 

varios países han implementado regulaciones 
específicas para los cobros de reconexión en 
servicios de telecomunicaciones, estableciendo 
topes máximos y criterios para asegurar que 
estos cobros sean razonables y proporcionales. 
En México, por ejemplo, la PROFECO verifica 
la razonabilidad de las penalizaciones por 
cancelación anticipada y reconexión. Perú, a través 
de OSIPTEL, ha establecido topes claros para los 
cobros de reconexión, enfocándose en la protección 
al consumidor. Ecuador y Argentina también han 
regulado estos cobros, considerando los costos 
directos y promoviendo prácticas justas. Este 
contexto internacional subraya la importancia de 
adoptar medidas en Colombia con la finalidad de 
garantizar la equidad y transparencia en los cobros 
por reconexión, protegiendo así los derechos de 
los usuarios y promoviendo el acceso universal a 
las telecomunicaciones a través de la reconexión 
gratuita.

País
¿Tiene 

cobro por 
reconexión?

¿Cómo funciona?

México Sí, regulado. Según la Ley Federal de Tele-
comunicaciones, artículo 191:

La Procuraduría Federal del 
Consumidor (Profeco) veri-
ficará que en los contratos de 
adhesión se establezcan penas 
razonables en caso de cance-
lación anticipada del contrato 
por parte del consumidor, y de 
suspensión temporal del servi-
cio por falta de pago. En estos 
supuestos, se verificará que los 
pagos de saldos insolutos o no 
devengados de equipos, así 
como de los cobros de recone-
xión por suspensión sean razo-
nables y proporcionales al in-
cumplimiento de la obligación 
respectiva.

14 https://www.rcnradio.com/colombia/tenga-en-cuenta-
estos-cobros-de-reconexiones-de-servicios-publicos-
son-ilegales 



Página 6 Viernes, 23 de mayo de 2025 Gaceta del Congreso  785

País
¿Tiene 

cobro por 
reconexión?

¿Cómo funciona?

México Sí, regulado. En 2022, se da el ACUERDO 
25/01 donde se determina que, 
en caso de suspensión por falta 
de pago, el proveedor deberá 
reanudar el servicio de teleco-
municaciones en un periodo 
máximo de 48 horas a partir 
de realizar el pago o 72 horas 
cuando la reconexión requiera 
personal técnico. En algunos 
casos aplican cargos por reco-
nexión.

Se entiende que este modelo de 
regulación busca que los pres-
tadores de servicios de teleco-
municaciones no se vean afec-
tados por el incumplimiento de 
los consumidores15. 

Perú Sí, regulado. Desde 2022, el Organismo 
Supervisor de Inversión Pri-
vada en Telecomunicaciones 
(Osiptel) establece topes para 
la reconexión de servicios de 
telefonía, cable e internet por-
que la Comisión de Defensa del 
Consumidor y Organismos Re-
guladores de los Servicios Pú-
blicos observó que no reflejaba 
los costos reales del servicio y 
que daba espacios a abusos a 
los consumidores. 

Para el momento de la creación 
de la ley que le brinda al OSIP-
TEL nuevas facultades según la 
página del Gobierno peruano:

El cobro por la reconexión os-
cila entre los 10 a 20 soles por 
cada servicio, pudiendo alcan-
zar los 30 soles para servicios 
empaquetados. En el caso de la 
televisión de paga, la recone-
xión tiene un rango de 5 a 60 
soles.

60 soles son alrededor de 62 
mil pesos colombianos. Al con-
trario de México, esta decisión 
parece enfocarse en los consu-
midores antes que en los pro-
veedores del servicio16

15 Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
(2014) Cámara General de Diputados https://www.
diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFTR.pdf 

16 https://comunicaciones.congreso.gob.pe/noticias/
facultan-a-osiptel-a-regular-tarifas-de-reconexion-de-

País
¿Tiene 

cobro por 
reconexión?

¿Cómo funciona?

Ecuador SÍ, regulado La aprobación del costo por 

servicios de reconexión depen-

de de la Dirección Ejecutiva de 

la ARCOTEL (Agencia de Re-

gulación y Control de Comuni-

caciones) teniendo en cuenta; 

a) Costos directos relacionados 

con la gestión de cobranza ad-

ministrativa, a través de mensa-

jes de texto o de voz de cobran-

za o llamadas telefónicas, en un 

número y con periodicidad ra-

zonable, en proporción al tiem-

po promedio de gestión hasta la 

reactivación de clientes que de-

jaron de estar en mora. b) Valor 

promedio por reactivación del 

servicio, aprobado para otros 

prestadores del mismo servicio 

(…)”17.
Argentina Sí, regulado En el REGLAMENTO DE 

CLIENTES DE LOS SERVI-

CIOS DE TECNOLOGÍAS DE 

LA INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES Artículo 

42: Si las facturas emitidas por 

los prestadores no se abonan en 

los plazos de vencimiento pac-

tados, los prestadores podrán 

suspender el servicio. Suspen-

dido el servicio por falta de 

pago de tales facturas, el cliente 

deberá abonar el monto adeu-

dado, los intereses, los cargos 

por mora que se hubiesen gene-

rado y el cargo de reconexión 

vigente, según lo establecido en 

las condiciones del contrato.

Se cobran en todos los servicios 

de telecomunicaciones18. 

servicios-de-telefonia-cable-e-internet/ 
17 RESOLUCIÓN ARCOTEL-2022-0075 https://www.

arcotel.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2022/02/
resolucion_arcotel-2022-0075_valor_reactivacion_
mora_directv-1-signed-signed-signed.pdf 

18 REGLAMENTO DE CLIENTES DE LOS SERVICIOS 
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País
¿Tiene 

cobro por 
reconexión?

¿Cómo funciona?

Guatema-
la

Sí, regulado “El retraso en el pago total o 
parcial por el Cliente durante 
un periodo de tiempo superior 
a quince (15) días desde el en-
vío de la factura al Cliente po-
drá dar lugar, previo aviso de 
quince (15) días, a la suspen-
sión temporal del Servicio, la 
cual no será en día inhábil. La 
suspensión afectará a los ser-
vicios contratados respecto a 
cuyo pago se haya incurrido en 
mora.19“

VII. PROPUESTA MESAS DE TRABAJO 
CON LA CRC RESPECTO DEL COSTO 
DE RECONEXIÓN POR SERVICIOS 
SUSPENDIDOS POR FALTA DE PAGO

De manera coetánea al proceso legislativo 
que ha surtido esta iniciativa, se han realizado 
mesas de trabajo con la Comisión de Regulación 
de Comunicaciones (CRC). Estas sesiones han 
permitido llevar a cabo un diálogo en el cual se ha 
recibido de primera mano las observaciones del 
regulador con relación al alcance del proyecto frente 
a la reconexión de servicios suspendidos por falta de 
pago.

Este diálogo ha permitido el ajuste de la 
redacción de la propuesta inicial de modo que esta 
considere tanto los derechos de los usuarios como 
la operatividad del sector. Las discusiones han 
llevado a un entendimiento sobre cuales deben 
ser los criterios que debe considerar la regulación 
de los costos asociados a la reconexión, con el 
objetivo de garantizar el acceso a los servicios de 
telecomunicaciones.

Con base en este trabajo previo y en los datos 
recopilados sobre la situación actual de los cobros 
por reconexión, se propone continuar las mesas 
de trabajo con la CRC para implementar la nueva 
regulación propuesta. A continuación, se presenta 
una síntesis de la información preliminar que ha 
sido compartida en el marco de las mesas de trabajo 
realizada con la CRC:

1. Datos de reconexiones: En 2023 y la primera 
mitad de 2024, se registraron 29,2 millones 
de reconexiones móviles y 9,2 millones de 
reconexiones fijas.

2. Variación en cobros: Las tarifas de 
reconexión en servicios fijos varían entre 
operadores, desde aquellos que cobran 

DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES https://www.argentina.gob.ar/si-
tes/default/files/11186_2012_anexo_i.pdf

19 https://ecija.com/sala-de-prensa/puede-operador-cortar-
me-servicio-no-pago-relacion-los-servicios-premium/ 

18.000 (ETB) hasta tarifas que superan los 
$45.000 (CLARO).

3. Componentes de tarifas: Los operadores 
reportan diversas actividades que se 
consideran atribuibles a la reconexión de 
servicios suspendidos. Ejemplos de estos 
componentes incluyen:

• Gestión de cartera y cobranza
• Atención al cliente y servicio de call center
• Costos de overhead (gastos generales 

administrativos)
• Impuestos y contribuciones
• Disponibilidad de red y contenidos de 

televisión
• Licencias de software
• Costos de programación (en servicios de 

televisión)
• Migración de clientes
• Facturación
De acuerdo con lo anterior, debe analizarse si, 

algunos de estos elementos, como la gestión de 
cartera, atención al cliente, y facturación, están o 
no directamente relacionados con las actividades 
técnicas necesarias para restablecer el servicio. 
La inclusión de estos conceptos como parte de 
las tarifas de reconexión es lo que ha llevado a 
la necesidad de una revisión y regulación más 
detallada de estos cobros.

4. Ingresos por reconexión: En 2023, los 
ingresos por reconexión fueron de $82 mil 
millones en servicios móviles y $175,650 
millones en servicios fijos. Para el primer 
semestre de 2024, estas cifras alcanzaron 
$53,6 mil millones en servicios móviles y 
$99,100 millones en servicios fijos. Estos 
datos muestran la magnitud asociada a los 
cobros por reconexión en el sector de las 
telecomunicaciones.

5. Capacidad de la CRC: La CRC cuenta con 
experiencia en la evaluación de costos de 
telecomunicaciones.

La propuesta legislativa busca, a través del 
regulador:

a. Determinar los casos y los valores 
máximos que deberían tener los cobros 
por reconexión, bajo un esquema de costos 
eficientes, y que estos estén sujetos a 
revisión periódica.

b. Definir los “costos eficientes directamente 
asociados a las actividades técnicas y 
operativas necesarias para efectuar la 
reconexión”.

c. Lo anterior, considerando las características 
de los diferentes tipos de servicios y 
operaciones.

Se adjunta estudio realizado por la CRC. 
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De acuerdo con lo anterior, debe analizarse si, algunos de estos elementos, como la gestión de 
cartera, atención al cliente, y facturación, están o no directamente relacionados con las actividades 
técnicas necesarias para restablecer el servicio. La inclusión de estos conceptos como parte de las 
tarifas de reconexión es lo que ha llevado a la necesidad de una revisión y regulación más detallada 
de estos cobros. 
 

4. Ingresos por reconexión: En 2023, los ingresos por reconexión fueron de $82 mil millones 
en servicios móviles y $175,650 millones en servicios fijos. Para el primer semestre de 2024, 
estas cifras alcanzaron $53,6 mil millones en servicios móviles y $99,100 millones en 
servicios fijos. Estos datos muestran la magnitud asociada a los cobros por reconexión en el 
sector de las telecomunicaciones. 
 

5. Capacidad de la CRC: La CRC cuenta con experiencia en la evaluación de costos de 
telecomunicaciones. 

 
La propuesta legislativa busca, a través del regulador: 

a. Determinar los casos y los valores máximos que deberían tener los cobros por reconexión, 
bajo un esquema de costos eficientes, y que estos estén sujetos a revisión periódica. 

b. Definir los "costos eficientes directamente asociados a las actividades técnicas y operativas 
necesarias para efectuar la reconexión". 

c. Lo anterior, considerando las características de los diferentes tipos de servicios y 
operaciones. 

 
Se adjunta estudio realizado por la CRC.  

 



Gaceta del Congreso  785 Viernes, 23 de mayo de 2025 Página 9

 
 
 
VIII. RESPUESTAS OPERADORES 
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VIII. RESPUESTAS OPERADORES 

Durante el mes de febrero se le requirió información sobre las actividades que componían la 
reconexión y los costos a diferentes operadores.  
 
 

  

 



Gaceta del Congreso  785 Viernes, 23 de mayo de 2025 Página 11

 



Página 12 Viernes, 23 de mayo de 2025 Gaceta del Congreso  785



Gaceta del Congreso  785 Viernes, 23 de mayo de 2025 Página 13

 

 



Página 14 Viernes, 23 de mayo de 2025 Gaceta del Congreso  785

  

 



Gaceta del Congreso  785 Viernes, 23 de mayo de 2025 Página 15

IX. MARCO LEGAL
El marco jurídico del presente proyecto de ley 

se fundamenta en principios constitucionales y 
normativas que reconocen y garantizan derechos 
fundamentales en el ámbito de las telecomunicaciones. 
A través de lo dispuesto en la Constitución Política de 
Colombia, la Ley 1341 de 2009 y la Ley 1978 de 2019, 
este proyecto busca asegurar el libre desarrollo de la 
personalidad, la libertad de expresión, el derecho a recibir 
información veraz e imparcial, y el acceso universal a 
la educación. Este marco subraya el compromiso del 
Estado con facilitar el acceso a las tecnologías de la 
información y las comunicaciones, especialmente para 
las poblaciones más vulnerables, garantizando así una 
sociedad más informada, educada y equitativa.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
Artículo 16. Todas las personas tienen derecho al 

libre desarrollo de su personalidad sin más limitaciones 
que las que imponen los derechos de los demás y el 
orden jurídico20. 

Artículo 20. Se garantiza a toda persona la libertad 
de expresar y difundir su pensamiento y opiniones, la 
de informar y recibir información veraz e imparcial, y 
la de fundar medios masivos de comunicación. Estos 
son libres y tienen responsabilidad social. Se garantiza 
el derecho a la rectificación en condiciones de equidad. 
No habrá censura21. 

Artículo 67. La educación es un derecho de la 
persona y un servicio público que tiene una función 
social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a 
la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores 
de la cultura. La educación formará al colombiano 
en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la 
democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, 
para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y 
para la protección del ambiente. El Estado, la sociedad 
y la familia son responsables de la educación, que será 
obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y 
que comprenderá como mínimo, un año de preescolar 
y nueve de educación básica. La educación será 
gratuita en las instituciones del Estado, sin perjuicio 
del cobro de derechos académicos a quienes puedan 
sufragarlos. Corresponde al Estado regular y ejercer la 
suprema inspección y vigilancia de la educación con 
el fin de velar por su calidad, por el cumplimiento de 
sus fines y por la mejor formación moral, intelectual 
y física de los educandos; garantizar el adecuado 
cubrimiento del servicio y asegurar a los menores las 
condiciones necesarias para su acceso y permanencia 
en el sistema educativo. La Nación y las entidades 
territoriales participarán en la dirección, financiación y 
administración de los servicios educativos estatales, en 
los términos que señalen la Constitución y la ley22.

LEY 1978 DE 2019
Artículo 3°. Modifíquense los numerales 1, 5 y 7 y 

agréguense los numerales 9 y 10, al artículo 2° de la Ley 
1341 de 2009, que quedarán así:

1.  Prioridad al acceso y uso de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones. <Numeral 

20 CONSTITUCIÓN POLÍTICA COLOMBIANA
21 Ibidem.
22 Ibídem.

modificado por el artículo 3° de la Ley 1978 
de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> El 
Estado y en general todos los agentes del 
sector de las Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones deberán colaborar, dentro 
del marco de sus obligaciones, para priorizar el 
acceso y uso a las Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones en la producción de bienes 
y servicios, en condiciones no discriminatorias 
en la conectividad, la educación, los contenidos 
y la competitividad. En el

2.  Cumplimiento de este principio el Estado
3.  Promoverá prioritariamente el acceso a 

las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones para la población pobre y 
vulnerable, en zonas rurales y apartadas del 
país23. (negrilla y cursiva fuera de texto).

4.  Protección de los derechos de los usuarios. El 
Estado velará por la adecuada protección de los 
derechos de los usuarios de las Tecnologías de 
la Información y de las Comunicaciones, así 
como por el cumplimiento de los derechos y 
deberes derivados del Hábeas Data, asociados 
a la prestación del servicio. Para tal efecto, los 
proveedores y/u operadores directos deberán 
prestar sus servicios a precios de mercado y 
utilidad razonable, en los niveles de calidad 
establecidos en los títulos habilitantes o, en su 
defecto, dentro de los rangos que certifiquen las 
entidades competentes e idóneas en la materia 
y con información clara, transparente, 
necesaria, veraz y anterior, simultánea y 
de todas maneras oportuna para que los 
usuarios tomen sus decisiones24. (negrilla y 
cursiva fuera de texto).

7.  El derecho a la comunicación, la información 
y la educación y los servicios básicos de las 
TIC. En desarrollo de los artículos 16, 20 
y 67 de la Constitución Política el Estado 
propiciará a todo colombiano el derecho al 
acceso a las tecnologías de la información 
y las comunicaciones básicas, que permitan 
el ejercicio pleno de los siguientes derechos: 
La libertad de expresión y de difundir su 
pensamiento y opiniones, el libre desarrollo 
de la personalidad, la de informar y recibir 
información veraz e imparcial, la educación 
y el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la 
técnica, y a los demás bienes y valores de la 
cultura. Adicionalmente, el Estado establecerá 
programas para que la población pobre y 
vulnerable incluyendo a la población de 45 años 
en adelante, que no tengan ingresos fijos, así 
como la población rural, tengan acceso y uso 
a las plataformas de comunicación, en especial 
de Internet, así como la promoción de servicios 
TIC comunitarios, que  permitan la contribución 
desde la ciudadanía y las comunidades al cierre 
de la brecha digital, la remoción de barreras a los 
usos innovadores y la promoción de contenidos 

23 Ley 1978 de 2019.
24 Ibidem.
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de interés público y de educación integral. La 
promoción del acceso a las tecnologías de la 
información y las comunicaciones básicas se 
hará con pleno respeto del libre desarrollo de 
las comunidades indígenas, afrocolombianas, 
palenqueras, raizales y Rrom25. (negrilla y 
cursiva fuera de texto).

Resolución5050 de 2016
Artículo 2.1.12.1. Pago Oportuno. <Artículo 

modificado por el artículo 15 de la Resolución número 
6242 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El 
usuario está en la obligación de pagar su factura como 
máximo hasta la fecha de pago oportuno. Si no recibe 
la factura, no se libera de su obligación de pago, pues 
puede solicitarla a través de cualquier medio de atención 
del operador (salvo que esta interacción haya migrado 
a la digitalización y se le haya informado previamente 
al usuario). En todo caso el usuario podrá solicitar la 
información correspondiente a su factura a través de la 
línea de atención telefónica.

En caso que el usuario no pague en esta fecha, 
el servicio podrá ser suspendido, previo aviso del 
operador. El operador activará el servicio dentro de los 
3 días hábiles siguientes al momento en que el usuario 
pague los saldos pendientes.

El valor por reconexión del servicio corresponderá 
estrictamente a los costos asociados a la operación 
de reconexión. Cuando los servicios se presten 
empaquetados el operador realizará máximo un 
cobro de reconexión por cada medio de transmisión 
empleado en la prestación de los servicios contratados. 
El valor por reconexión solo podrá ser cobrado cuando 
efectivamente el servicio haya sido suspendido.

Cuando el servicio sea suspendido, se suspenderá 
la facturación del mismo. En caso de cláusulas de 
permanencia mínima vigentes, durante la suspensión 
del servicio el operador sólo podrá cobrar los valores 
asociados a la financiación o pago diferido que tuvo 
lugar con ocasión de dicha cláusula26.

X. MARCO JURISPRUDENCIAL
El marco jurisprudencial establece un precedente 

importante en la interpretación del acceso a Internet 
como un derecho esencial para el ejercicio de otros 
derechos fundamentales, como la educación y la 
libre expresión. La Corte Constitucional, a través de 
las Sentencias T-30/20 y T-372/23, ha reconocido la 
importancia crítica del servicio de internet, no solo 
como un medio para facilitar el acceso a la educación 
y permitir la manifestación y libre expresión, sino 
también como un derecho en sí mismo. Estas decisiones 
subrayan la necesidad de garantizar el acceso continuo 
a Internet para todos los ciudadanos, resaltando su papel 
fundamental en la sociedad moderna y la interacción 
comunitaria.

Sentencia T-30/20
La Corte Constitucional menciona en la Sentencia 

T-30/20 el servicio de internet como una herramienta 
para el acceso y garantía del derecho a la educación. 
En el caso concreto de la tutela, es la forma principal de 

25 Ibidem
26 RESOLUCIÓN 5050 DE 2016, COMISIÓN DE REGU-

LACIÓN DE COMUNICACIONES

investigación y aprendizaje de los estudiantes en la zona 
rural por lo que su suspensión vulnera su derecho a la 
educación.

Los peticionarios afirmaron que “no solicitamos que 
se implemente el servicio de internet, sino que cese su 
suspensión, ya que esta –la suspensión de un servicio 
del cual se venía disfrutando- es regresiva y por lo 
tanto está prohibida por la jurisprudencia y las normas 
del derecho internacional.” 

A lo que la Corte concluyó que la decisión del ente 
territorial constituyó una medida regresiva, por cuanto 
si bien explicó que buscaba cumplir una finalidad 
importante, no justificó, de manera suficiente, la 
efectiva conducencia de la medida para lograr dicha 
finalidad.

T-372/23
Por otro lado, en la Sentencia T-372/23, referente 

a las garantías para el ejercicio de los derechos de la 
manifestación y libre expresión, la Corte mencionó 
que se debe destacar el servicio de internet como 
una herramienta valiosa de democratización para 
comunicar opiniones e informaciones, por cuanto 
también posibilita la existencia y funcionamiento de 
medios de comunicación alternativos. Además, afirma 
que: 

El acceso al internet no se puede considerar 
como un mero instrumento para la materialización 
de otros derechos, sino que, en los términos de la 
jurisprudencia de esta Corte, debe ser considerado en 
sí mismo como un derecho. Esto obedece a que, en 
nuestro actual modo de vida en sociedad, el internet 
permite al individuo, no solo informarse y adquirir 
conocimiento, sino también tomar decisiones vitales 
e interrelacionarse adecuadamente en comunidad. El 
internet hoy no puede entenderse como un simple 
servicio público, sino que su acceso es un verdadero 
derecho.

XI. CONCLUSIONES 
La regulación del cobro de los procesos de 

reconexión de servicios de telecomunicaciones resulta 
urgente y necesaria para garantizar los derechos 
constitucionales de los ciudadanos colombianos. Tal y 
como se ha expuesto, estos servicios se han convertido 
en herramientas indispensables para el ejercicio de 
derechos fundamentales como la educación, la libre 
expresión y el libre desarrollo de la personalidad.

Asimismo, la falta actual de límites claros en los 
cobros por concepto de reconexión genera barreras de 
acceso injustificadas, afectando especialmente a las 
poblaciones más vulnerables e impidiendo su plena 
inclusión en la era digital. Considerando el carácter 
esencial de estos servicios en la sociedad moderna, 
resulta contrario a los principios constitucionales 
permitir que su acceso continuo dependa de la 
capacidad de pago individual, exacerbando las 
desigualdades existentes.

Por todo lo anterior, se requiere con urgencia la 
aprobación de una ley que garantice de forma eficiente 
los costos de los servicios de telecomunicaciones 
suspendidos, eliminando trabas económicas arbitrarias 
y protegiendo efectivamente los derechos de los 
usuarios. Sólo así se podrá avanzar en la consolidación 
de una sociedad digital justa, equitativa e incluyente.
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XII. PLIEGO DE MODIFICACIONES

TEXTO APROBADO EN COMISIÓN 
SEXTA DE LA CÁMARA

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUN-
DO DEBATE COMENTARIO

TÍTULO.

Por medio de la cual se establecen me-
didas de protección al usuario en los 
procesos de reconexión de servicios de 
telecomunicaciones – Reconexión Gra-
tuita Ya”

TÍTULO.

Por medio de la cual se establecen me-
didas de protección al usuario en los 
procesos de reconexión de servicios de 
telecomunicaciones. – Reconexión Gra-
tuita Ya”

Se elimina del título la frase: “Recone-
xión Gratuita Ya”.

ARTÍCULO 1°. Objeto de la ley. Esta 
ley tiene por objeto definir aspectos 
relacionados con la reconexión de ser-
vicios de telecomunicaciones suspen-
didos por falta de pago oportuno para 
proteger los derechos de los usuarios 
y asegurar prácticas justas y transpa-
rentes por parte de los proveedores de 
estos servicios.

ARTÍCULO 1°. Objeto de la ley. Esta 
ley tiene por objeto definir aspectos re-
lacionados con la reconexión de los ser-
vicios de telecomunicaciones suspen-
didos por falta de pago oportuno para 
proteger los derechos de los usuarios y 
asegurar prácticas justas y transparentes 
por parte de los proveedores de estos 
servicios.

Se mejora redacción.

ARTÍCULO 2°. Reconexión de ser-
vicios de telecomunicaciones. Modifí-
quese el parágrafo del artículo 23 de la 
Ley 1341 de 2009 el cual quedará así:

PARÁGRAFO. Se exceptúa de lo 
dispuesto en la presente disposición el 
valor de reconexión de servicios sus-
pendidos por falta de pago oportuno 
de parte del usuario, caso en el cual 
los proveedores de redes y servicios 
de telecomunicaciones deberán asumir 
los costos asociados a la reconexión de 
los servicios una vez el usuario cance-
le los saldos pendientes y, por lo tanto, 
no podrán realizar cobros al usuario 
por dicho concepto, garantizando así 
el acceso equitativo a los servicios de 
telecomunicaciones.

La Comisión de Regulación de Comu-
nicaciones (CRC), podrá determinar si 
existen eventos en los que los Provee-
dores de Redes y Servicios de Teleco-
municaciones (PRST) puedan aplicar 
un cobro por reconexión, para lo cual 
deberá definir el valor máximo de di-
cho cobro dentro del término de doce 
(12) meses a partir de la vigencia de la 
presente ley, y revisarlo periódicamen-
te.

En dado caso, este valor corresponde-
rá a los costos eficientes directamente 
asociados a las actividades técnicas y 
operativas necesarias para efectuar la 
reconexión. El valor por reconexión 
incluye los costos en que incurran los 
proveedores de redes y servicios de te-
lecomunicaciones por la suspensión de 
los servicios.

SIN CAMBIOS

ARTÍCULO 3°. Adiciónese un pará-
grafo al artículo 53 de la Ley 1341 de 
2009 el cual quedará así:

ARTÍCULO 3°. Adiciónese un pará-
grafo al artículo 53 de la Ley 1341 de 
2009 el cual quedará así:
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TEXTO APROBADO EN COMISIÓN 
SEXTA DE LA CÁMARA

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUN-
DO DEBATE COMENTARIO

ARTÍCULO 53. RÉGIMEN JURÍ-
DICO. El régimen jurídico de protec-
ción al usuario, en lo que se refiere a 
servicios de comunicaciones, será el 
dispuesto en la regulación que en ma-
teria de protección al usuario expida la 
CRC y en el régimen general de pro-
tección al consumidor y sus normas 
complementarias en lo no previsto en 
aquella.

(…)

PARÁGRAFO SEGUNDO. Informa-
ción sobre descuentos por falta de dis-
ponibilidad de los servicios. La Comi-
sión de Regulación de Comunicaciones 
deberá actualizar las disposiciones re-
gulatorias para que los descuentos que 
sean aplicados por los proveedores de 
redes y servicios de telecomunicacio-
nes a los usuarios por falta de disponi-
bilidad de los servicios, sean reflejados 
de manera explícita y detallada en la 
factura emitida al usuario, especifican-
do aspectos tales como el período de 
interrupción, el cálculo realizado por el 
operador y el monto descontado.

ARTÍCULO 53. RÉGIMEN JURÍDI-
CO. El régimen jurídico de protección 
al usuario, en lo que se refiere a servi-
cios de comunicaciones, será el dis-
puesto en la regulación que en materia 
de protección al usuario expida la CRC 
y en el régimen general de protección al 
consumidor y sus normas complemen-
tarias en lo no previsto en aquella.

(…)

PARÁGRAFO SEGUNDO. Informa-
ción sobre descuentos por falta de dispo-
nibilidad de los servicios. La Comisión 
de Regulación de Comunicaciones de-
berá actualizar las disposiciones regula-
torias para que los descuentos que sean 
aplicados por los proveedores de redes 
y servicios de telecomunicaciones a los 
usuarios por falta de disponibilidad de 
los servicios, sean reflejados de manera 
explícita y detallada en la factura emi-
tida al usuario, especificando aspectos 
tales como el período de interrupción, 
el cálculo realizado por el operador y el 
monto descontado.

Se elimina el artículo 3° luego de mesa 
técnica realizada entre los equipos de 
UTL, la CRC y operadores, teniendo en 
cuenta conservar la Unidad de materia 
del proyecto de ley. 

ARTÍCULO 4°. Supervisión. La Su-
perintendencia de Industria y Comercio 
(SIC), en el marco de sus competen-
cias, será responsable de supervisar el 
cumplimiento de las disposiciones es-
tablecidas en esta ley.

Se ajusta numeración

ARTÍCULO 5°. Las obligaciones que 
se generen por la aplicación de las dis-
posiciones establecidas en la presente 
ley que afecten a las entidades del or-
den nacional pertenecientes al Presu-
puesto General de la Nación quedarán 
sujetas a las disponibilidades existentes 
tanto en el Marco Fiscal de Mediano 
Plazo como en el Marco de Gasto de 
Mediano Plazo del sector respectivo.

Se ajusta numeración

ARTÍCULO TRANSITORIO. Du-
rante el periodo estipulado en el artícu-
lo 2° de la presente disposición, y solo 
con efectos respecto de la materia regu-
lada en esta ley, los proveedores de re-
des y servicios de telecomunicaciones 
continuarán rigiéndose por lo dispues-
to en el artículo 23 de la Ley 1341 de 
2009, bajo los mismos términos aplica-
bles antes de la entrada en vigor de la 
presente ley.

Se ajusta numeración

ARTÍCULO 6°. Vigencia. La presente 
ley rige a partir de la fecha de su pro-
mulgación y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias.

Se ajusta numeración
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XIII. PROPOSICIÓN 
En virtud de las consideraciones expuestas 

anteriormente, presento Ponencia Positiva con 
las modificaciones descritas en el pliego. En 
consecuencia, solicito respetuosamente a los 
honorables integrantes de la Plenaria de la Cámara 
de Representantes dar Segundo Debate al Proyecto 
de Ley número 406 de 2024 Cámara - 219 de 
2024 Senado, por medio de la cual se establecen 
medidas de protección al usuario en los procesos 
de reconexión de servicios de telecomunicaciones – 
Reconexión Gratuita Ya.

Cordialmente, 

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 406 DE 2024 
CÁMARA- 219 DE 2024 SENADO

por medio de la cual se establecen medidas de 
protección al usuario en los procesos de reconexión 

de servicios de telecomunicaciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto de la ley. Esta ley tiene 

por objeto definir aspectos relacionados con la 
reconexión de los servicios de telecomunicaciones 
suspendidos por falta de pago oportuno para proteger 
los derechos de los usuarios y asegurar prácticas 
justas y transparentes por parte de los proveedores 
de estos servicios.

Artículo 2°. Reconexión de servicios de 
telecomunicaciones. Modifíquese el parágrafo del 
artículo 23 de la Ley 1341 de 2009 el cual quedará 
así: 

Parágrafo. Se exceptúa de lo dispuesto en la 
presente disposición el valor de reconexión de 
servicios suspendidos por falta de pago oportuno de 
parte del usuario, caso en el cual los proveedores 
de redes y servicios de telecomunicaciones deberán 
asumir los costos asociados a la reconexión de 
los servicios una vez el usuario cancele los saldos 
pendientes y, por lo tanto, no podrán realizar 
cobros al usuario por dicho concepto, garantizando 
así el acceso equitativo a los servicios de 
telecomunicaciones.

La Comisión de Regulación de Comunicaciones 
(CRC), podrá determinar si existen eventos en 
los que los Proveedores de Redes y Servicios de 
Telecomunicaciones (PRST) puedan aplicar un 
cobro por reconexión, para lo cual deberá definir el 
valor máximo de dicho cobro dentro del término de 
doce (12) meses a partir de la vigencia de la presente 
ley, y revisarlo periódicamente.

En dado caso, este valor corresponderá a los 
costos eficientes directamente asociados a las 
actividades técnicas y operativas necesarias para 
efectuar la reconexión. El valor por reconexión 
incluye los costos en que incurran los proveedores 
de redes y servicios de telecomunicaciones por la 
suspensión de los servicios.

Artículo 3°. Supervisión. La Superintendencia 
de Industria y Comercio (SIC), en el marco de sus 
competencias, será responsable de supervisar el 
cumplimiento de las disposiciones establecidas en 
esta ley.

Artículo 4°. Las obligaciones que se generen por 
la aplicación de las disposiciones establecidas en la 
presente ley que afecten a las entidades del orden 
nacional pertenecientes al Presupuesto General de 
la Nación quedarán sujetas a las disponibilidades 
existentes tanto en el Marco Fiscal de Mediano 
Plazo como en el Marco de Gasto de Mediano Plazo 
del sector respectivo.

Artículo Transitorio. Durante el periodo 
estipulado en el artículo 2° de la presente disposición, 
y solo con efectos respecto de la materia regulada 
en esta ley, los proveedores de redes y servicios de 
telecomunicaciones continuarán rigiéndose por lo 
dispuesto en el artículo 23 de la Ley 1341 de 2009, 
bajo los mismos términos aplicables antes de la 
entrada en vigor de la presente ley.

Artículo 5°. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.

Cordialmente, 
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INFORME DE PONENCIA POSITIVA PARA 
SEGUNDO DEBATE EN LA CÁMARA DE 
REPRESENTANTES AL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 237 DE 2024 SENADO Y 

482 DE 2024 CÁMARA

por medio de la cual se declara Patrimonio 
Cultural e Inmaterial de la Nación la Leyenda 
del Hombre Caimán y el Festival Folclórico de 
la Leyenda del Hombre Caimán (FFLHC) del 

municipio de Plato (Magdalena) y se dictan otras 
disposiciones.

Bogotá, D. C., 19 de mayo de 2025.
Honorable 
MESA DIRECTIVA
Comisión Sexta 
Cámara de Representantes
Asunto: Informe de Ponencia para Segundo 

Debate en la Cámara de Representantes del 
Proyecto de Ley número 237 de 2024 Senado y 
482 de 2024 Cámara

Respetada Comisión Sexta, 
En cumplimiento del encargo asignado por 

la Mesa Directiva de esta Célula Congresional, 
comedidamente y de acuerdo a lo reglado por 
la Ley 5ª de 1992, me permito rendir Informe 
de Ponencia Positiva para Segundo Debate 
en la Cámara de Representantes al Proyecto 
de Ley número 237 de 2024 Senado y 482 de 
2024 Cámara, por medio de la cual se declara 
Patrimonio Cultural e Inmaterial de la Nación 
la Leyenda del Hombre Caimán y el Festival 
Folclórico de la Leyenda del Hombre Caimán 
(FFLHC) del municipio de Plato (Magdalena) y 
se dictan otras disposiciones, en los términos que a 
continuación se disponen.

 

INFORME DE PONENCIA POSITIVA PARA 
SEGUNDO DEBATE EN LA CÁMARA DE 

REPRESENTANTES AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 237 DE 2024 SENADO Y 482 DE 

2024 CÁMARA

por medio de la cual se declara Patrimonio 
Cultural e Inmaterial de la Nación la Leyenda 
del Hombre Caimán y el Festival Folclórico de 
la Leyenda del Hombre Caimán (FFLHC) del 

municipio de Plato (Magdalena) y se dictan otras 
disposiciones.
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1. ANTECEDENTES DEL PROYECTO.
El Proyecto de Ley número 237 de 2024 Senado 

y 482 de 2024 Cámara es de autoría de los 
Senadores. Carlos Mario Farelo Daza, Didier 
Lobo Chinchilla, Carlos Fernando Motoa Solarte, 
John Moisés Besaile Fayad, Édgar de Jesús Diaz 
y Jorge Enrique Benedetti, esta iniciativa fue 
presentada el 28 de febrero de 2024, publicada en 
la Gaceta del Congreso número 147 de 2024.

Surtió el trámite correspondiente en el Senado 
de la República, el 17 de junio de 2024 fue 
aprobado en Primer Debate y el 11 de diciembre 
del mismo año se aprobó en la Plenaria de esta 
corporación.

Ante su traslado a la Cámara de Representantes, 
el 1 de abril de 2025 la Mesa Directiva de la 
Comisión Sexta me designó como ponente de la 
mencionada iniciativa y el 23 de abril se dio su 
aprobación en esta Comisión.

El 5 de mayo fui designado como ponente para el 
Segundo Debate en la Cámara de Representantes.

2. OBJETO DEL PROYECTO DE LEY 
El propósito de la presente iniciativa es declarar 

patrimonio cultural e inmaterial de la Nación, 
la Leyenda del Hombre Caimán y el Festival 
Folclórico de la Leyenda del Hombre Caimán 
(FFLHC) del municipio de Plato (Magdalena), 
y contribuir a su difusión y conservación de 
las expresiones artísticas de las tradiciones del 
municipio de Plato (Magdalena).

3. CONSIDERACIONES Y ARGUMENTOS 
QUE SUSTENTAN LA INICIATIVA 

Justificación de los Autores. 
Esta iniciativa, encuentra su sustento con 

base a la tradición oral en la cultura indígena 
Chimila, quienes consideraban al Caimán como 
un ser sagrado, las narrativas creadas por esta 
cultura indígena, llevaron a que en los años 40 
del siglo pasado el señor Virgilio Andrés Di Filipo 
escribiera para la prensa de Barranquilla narrando 
crónicas, basadas en las historias y relatos de los 
pescadores del municipio de Plato la Leyenda del 
Hombre Caimán.

Esta leyenda trata la historia del comerciante 
Saúl Montenegro, quien busca el apoyo de un 
brujo para transformarse en Caimán y de esta 
manera camuflarse entre la fauna para espiar a 
las mujeres que se bañaban en el caño, la leyenda 
se populariza con la canción del compositor y 
cantautor Barranquillero José María Peñaranda. 
Argumenta el autor que la Leyenda del Hombre 
Caimán “destaca las habilidades anfibias de los 
habitantes del municipio de Plato, convirtiéndose 
en un relato arraigado en la comunidad”. 

Para los autores la tradición que ha generado 
arraigo entre los habitantes del municipio Plato 
Magdalena se encuentra en riesgo por la falta 
de portadores que se apropien de la historia, 
la formación de jóvenes en la tradición y la 

transformación de la misma dejando de lado la 
tradición oral a una cultura digital de 3D. 

Así mismo, manifiestan que la variación 
que existe en los monumentos, es muestra del 
abandono a la identidad y el reconocimiento a 
plenitud de la leyenda, pues en algunas ocasiones 
se ha esculpido hombres con extremidades de 
Caimán, cambio en el color de piel del actor 
principal, unas veces color negro como lo relata 
la historia y otras yendo en contravía de color 
blanco.

Consideran que la falta de políticas públicas 
de preservación y promoción, pese al municipio 
estar cercano a cumplir 400 años de historia y 60 
de la historia del hombre Caimán, pone en riesgo 
que la leyenda pierda su perdurabilidad en el 
tiempo, más aún la falta de la declaratoria como 
patrimonio ha llevado que la misma dependa de la 
voluntad política de los mandatarios municipales. 

Finalizan argumentando que la iniciativa busca 
que:

1. La leyenda sea escrita. Dado que la 
Leyenda del Hombre Caimán no está reconocida 
como patrimonio cultural e inmaterial de la 
Nación, careciendo de registro oficial autenticado 
y difusión a nivel local o nacional. Las diversas 
versiones de la leyenda dificultan su preservación 
y contribuyen al deterioro de la narrativa original 
a lo largo del tiempo, como se refleja en la 
construcción de monumentos en tres momentos 
distintos.

2. Se establezca un nombre e imagen oficial. 
Durante los últimos cincuenta años, Édgar 
Romano Moisés ha personificado al Hombre 
Caimán, personaje de la leyenda creada por Don 
Virgilio Di Filipo. Aunque Moisés ha llevado 
un atuendo diseñado por él mismo basado en su 
comprensión de la leyenda, no se le reconoce 
oficialmente como el Hombre Caimán. La ausencia 
de regulaciones ha permitido el uso lucrativo de la 
imagen y el disfraz, alejándose de los objetivos de 
conservación y transmisión oral de la leyenda.

Consideraciones de la Ponente en Senado
Sin lugar a dudas, la protección de las culturas 

y las costumbres del territorio, son de la mayor 
relevancia, no solo constitucional sino que 
socialmente, pues en ella, como lo ha manifestado 
la Corte, se encuentran unos símbolos de 
identidad colectiva e histórica que conlleva 
consigo un sentimiento de patria, el cual en 
términos del Tribunal es “la representación ideal 
de toda una serie de valores comunes, materiales 
e inmateriales, que se han compartido por un 
mismo pueblo a través de los tiempos, como son 
la historia, las tradiciones, las costumbres, el 
espacio físico, las riquezas materiales, las glorias, 
los fracasos, las esperanzas, las frustraciones, el 
saber que se tiene un mismo pasado y se va hacia 
un mismo porvenir”.

Es por ello que la iniciativa tiene relevancia 
legislativa, pues no se está tramitando solo la 
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exaltación de la Leyenda del Hombre Caimán, sino 
que, con ello, se les está devolviendo la identidad 
al municipio de Plato – Magdalena y aún más, se 
está recuperando la identidad de una comunidad 
indígena que tuvo un papel preponderante en 
los tiempos de la conquista española, quienes 
consideraban al Caimán dentro de sus creencias 
como un Dios. 

Esta comunidad llamada Ette Ennaka – para 
ellos mal llamados Chimilas-, se caracterizaron 
por su persistente resistencia a la invasión 
española. Esta comunidad determinó en un 
periodo auto invisibilizarse como una estrategia de 
sobrevivencia. El Censo Nacional de Población del 
año 2005 identificó que había aproximadamente 
1614 personas auto reconocidas como Ette Ennaka 
y que el 63.9% de esta población se ubica en el 
departamento del Magdalena. Es así que vemos 
en la historia del hombre Caimán una oportunidad 
para resignificar los derechos de esta comunidad 
indígena.

Comunidad que enfrentan dificultades al 
momento de realizar sus rituales, afectando 
así la pervivencia física y cultural del pueblo, 
aunado a esto la migración de jóvenes a las 
ciudades cercanas por las difíciles situaciones 
que atraviesa su comunidad, pone más en riesgo 
la memoria histórica y los saberes tradicionales, 
constituyéndose así en un factor de alto riesgo 
cultural.

Por último, los difíciles momentos de 
inseguridad que atraviesa el país, ha generado que 
con el accionar de grupos al margen de la ley se 
generen procesos de desplazamiento y violación 
de los derechos humanos de esta comunidad 
indígena. Es por esto que creemos que, al elevar 
la historia del hombre Caimán declarándola 
patrimonio cultural e inmaterial de la Nación en el 
fondo estamos resignificando un grupo autóctono 
del Magdalena. 

Pero no solo, el pueblo Ette Ennaka, se 
verá resignificado, sino que la comunidad en 
general del municipio de Plato - Magdalena, 
encuentra en la Leyenda del Hombre Caimán una 
identidad cultural que se ha visto reflejada en la 
representación folclórica a través de la danza de 
la leyenda, la tradición oral, las esculturas y la 
realización del festival de la Leyenda del Hombre 
Caimán en 28 ocasiones. 

Recordemos que el municipio está situado en 
la ribera oriental del río Magdalena, situación que 
genera plena identidad con el actor principal de la 
leyenda, por ser una especie que se encuentra a lo 
largo y ancho del río Magdalena. 

El municipio de Plato, se destaca por su rica 
importancia estratégica y cultural. Su ubicación 
geográfica lo convierte en un punto clave para 
el desarrollo económico de la región, siendo un 
nexo entre diferentes áreas.

Culturalmente, este municipio es reconocido 
por preservar y celebrar tradiciones arraigadas, 

contribuyendo así a la diversidad cultural de 
Colombia, su patrimonio cultural, fusionando 
influencias indígenas, afro descendientes y 
españolas, creando una identidad única que 
merece ser apreciada y difundida. 

Ahora bien, considero que la Leyenda del 
Hombre Caimán, es también una forma de 
promover en la comunidad colombiana, además 
de los saberes, de la idiosincrasia de la comunidad, 
la cultura y el respeto al medio ambiente, para la 
protección de estos reptiles. 

El Caimán Aguja o Caimán del Magdalena, 
es una de las especies de mayor talla, que está 
generalmente en los 5 metros de largo. su 
Coloración es variable dependiendo de la talla y 
la zona, podemos encontrar ejemplares de color 
verde-grisáceo, verde oliva, verde oscuro, o café 
grisáceo con barras oscuras sobre el dorso y la 
cola, superficie abdominal blanco-amarillenta, 
iris verde-argénteo. 

Su ubicación se ha identificado en zonas 
hidrográficas del Caribe, el Magdalena y Pacifico, 
sin embargo, esta especie se ha visto en peligro 
dada la constante caza de los que ha sido objeto 
por parte de pescadores de las zonas y de los 
habitantes aledaños, bajo la justificación de la 
protección del ganado.

Esta situación ha conllevado a la extirpación 
de la especie en la mayoría de las islas del 
caribe colombiano, identificando registros de 
poblaciones pequeñas muy dispersas a través de 
las cuencas altas y bajas del río Magdalena. 

Es por esta situación que consideramos que es 
una oportunidad para generar una conciencia de 
respeto y cuidado por esta especie anfibia a través 
de la Leyenda del Hombre Caimán, pues nuestra 
sociedad debe tener la capacidad de convivir con 
especies en los territorios.

Así mismo, la cultura del Hombre Caimán, 
es una oportunidad para convertir una tradición 
cultural e inmaterial de la población del municipio 
de Plato, como una forma de defender nuestra 
fauna en el territorio nacional, respetando y 
conservando las riquezas de nuestra Nación.

Considero oportuno manifestar que, para la 
Unesco, en el mundo interconectado en el que 
vivimos es fácil constatar que la cultura tiene 
un poder transformador. Así lo han entendido 
las sociedades que avanzan y crean riqueza, una 
riqueza humana y social en su amplia diversidad 
y esto ocurre porque la cultura tiene un efecto 
acumulativo. Es por eso que la cultura crea una 
especial protección del Estado, es que estamos 
hablando de la ciencia, el arte, la historia y la 
preservación de nuestra identidad.

No cabe duda que las manifestaciones culturales 
y patrimoniales de tanto arraigo y trascendencia 
en la vida de nuestros pueblos, que generan 
valor e identidad y que hacen parte de nuestra 
misma nacionalidad, naturaleza y desarrollo, sin 
duda es un tema muy importante, por todas las 
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connotaciones históricas, sociales, económicas, 
culturales, que ellas conllevan y más aún cuando 
alrededor de ellas, hay una garantía y protección 
de orden constitucional y legal que las ampara, 
fomenta, incentiva, promociona y efectiviza.

Las expresiones, los valores culturales y 
patrimoniales, son temas que a todos nos interesan 
e involucran, precisamente por las connotaciones 
anteriormente dichas; ellos son propios de la 
esencia del ser humano, es algo inherente a él; 
son derechos connaturales y predominantes 
del mismo; son parte de la relación individuo-
sociedad, que conforman la identidad nacional 
y son acordes con la finalidad del bien común y 
de la garantía de protección por parte del Estado 
frente a uno y otra.

En conclusión, la Leyenda del Hombre 
Caimán, es una oportunidad para resignificar los 
pueblos autóctonos de la región del Magdalena, 
pero también para masificar esas costumbres, ese 
arraigo de una comunidad tan valiosa como lo es la 
perteneciente al municipio de Plato - Magdalena. 
Vemos en esta leyenda infinidad de oportunidades 
que conlleven al desarrollo de diferentes fines 
del estado, desde la preservación de la cultura, 
hasta la protección ambiental que conlleva por 
su relación directa con la especie del Crocodylus 
acutus - Caimán del Magdalena. 

4.  CONSIDERACIONES NORMATIVAS
La Constitución Política en el artículo 70 

determina que el deber del Estado la promoción 
de la cultura en igualdad de condiciones para los 
colombianos, la cual hace parte de la identidad 
nacional, a saber: 

“Artículo 70. El Estado tiene el deber de 
promover y fomentar el acceso a la cultura de todos 
los colombianos en igualdad de oportunidades, por 
medio de la educación permanente y la enseñanza 
científica, técnica, artística y profesional en todas 
las etapas del proceso de creación de la identidad 
nacional. (Negrilla ajena al texto)”.

A su turno el artículo 71 superior, también 
crea la obligatoriedad a los gobiernos de incluir 
dentro de sus planes de desarrollo el fomento 
de la cultura. Así mismo, insta al Estado a crear 
incentivos para todos aquellos que desarrollen y 
fomenten las manifestaciones culturales. 

“Artículo 71. La búsqueda del conocimiento 
y la expresión artística son libres. Los planes 
de desarrollo económico y social incluirán 
el fomento a las ciencias y, en general, a la 
cultura. El Estado creará incentivos para 
personas e instituciones que desarrollen y 
fomenten la ciencia y la tecnología y las demás 
manifestaciones culturales y ofrecerá estímulos 
especiales a personas e instituciones que ejerzan 
estas actividades. (Negrilla propia)”.

Pero el ordenamiento constitucional, no solo 
completa el sustento jurídico para las iniciativas 
como la presente, sino que el artículo 72 se ocupa 
en el Patrimonio Cultural de la Nación:

“Artículo 72. El patrimonio cultural de la 
Nación está bajo la protección del Estado. 
El patrimonio arqueológico y otros bienes 
culturales que conforman la identidad nacional, 
pertenecen a la Nación y son inalienables, 
inembargables e imprescriptibles. La ley 
establecerá los mecanismos para readquirirlos 
cuando se encuentren en manos de particulares 
y reglamentará los derechos especiales que 
pudieran tener los grupos étnicos asentados en 
territorios de riqueza arqueológica.”

Estos mandatos constitucionales fueron 
desarrollados mediante la Ley 397 de 1997, en 
cuyo articulado se pueden leer las siguientes 
disposiciones.

“Artículo 2°. DEL PAPEL DEL ESTADO EN 
RELACIÓN CON LA CULTURA. Las funciones y 
los servicios del Estado en relación con la cultura 
se cumplirán en conformidad con lo dispuesto en 
el artículo anterior, teniendo en cuenta que el 
objetivo primordial de la política estatal sobre 
la materia son la preservación del Patrimonio 
Cultural de la Nación y el apoyo y el estímulo 
a las personas, comunidades e instituciones 
que desarrollen o promuevan las expresiones 
artísticas y culturales en los ámbitos locales, 
regionales y nacional. (Negrilla ajena al texto)”.

Esta disposición legal fue modificada por la 
Ley 1185 de 2008, allí se define el Patrimonio 
Cultural e inmaterial como “las manifestaciones, 
prácticas, usos, representaciones, expresiones, 
conocimientos, técnicas y espacios culturales, que 
las comunidades y los grupos reconocen como 
parte integrante de su patrimonio cultural” e indica 
que el patrimonio cultural genera sentimientos de 
identidad y establece vínculos con la memoria 
colectiva, situaciones que se materializan con la 
Leyenda del Hombre Caimán.

La Corte Constitucional, se ha manifestado 
en múltiples sentencias en favor del Patrimonio 
cultural, la identidad cultural y la cultura, sin 
embargo, es pertinente traer a colación algunos 
pronunciamientos del Corte de la materia. El 
primero de ellos es lo dicho recientemente en la 
Sentencia C-433-2021, allí el alto tribunal indicó:

“El patrimonio cultural oral, material e 
inmaterial a partir del cual es posible descubrir 
matices de ese sentido de pertenencia, se lee 
en las prácticas y saberes culturales desde los 
cuales cada integrante piensa y elabora sus 
actuaciones en torno a su comunidad; de este 
modo, la cosmovisión, la religiosidad, el territorio, 
las relaciones con la naturaleza, lo ético, lo 
estético, la gastronomía, las relaciones sociales, 
las formas de comunicación, los objetos y un 
conjunto de prácticas simbólicas representativos 
constituyen un componente importante para 
comprender diferentes aspectos de los diversos 
grupos humanos, entre estos, la manera como se 
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concibe y se vive con los pequeños en el espacio 
de la comunidad.” (negrilla ajena al texto).

En sentido similar, la Corte en Sentencia C-082 
de 2020 indicó:

“Así, los bienes que hacen parte del patrimonio 
cultural de la Nación representan símbolos de 
identidad colectiva e histórica y constituyen una 
visión de los hechos y sucesos del pasado que 
son relevantes para un grupo de personas, pues 
establecen enlaces para la construcción de un 
futuro común. (Negrilla ajena)”.

Es así que podemos ver como no solamente el 
Constituyente primario determinó salvaguardar la 
promoción de la cultura, sino que estas iniciativas 
legislativas también encuentran su amparo en 
sentencias de la Corte Constitucional. 

5.  IMPACTO FISCAL

En cumplimiento del artículo 7° de la Ley 819 
de 2003, resulta pertinente manifestar que, el 
proyecto de ley no genera impacto fiscal alguno, 
no representa ningún gasto adicional para la 
Nación. Las consideraciones sustentadas en la 
justificación del proyecto aportan argumentos que 
dan cuenta de esto.

6.  PLIEGO DE MODIFICACIONES

Al texto aprobado en la Comisión Sexta de la 
Cámara de Representantes me permito realizar los 
siguientes ajustes a fin de dar mayor claridad al 
texto.

Se realizan modificaciones al título, artículos 
1°, 2° y 3° de la iniciativa, así: 

TEXTO APROBADO EN 
COMISIÓN

TEXTO PROPUESTO 
PLENARIA

“POR MEDIO DE LA 
CUAL SE DECLARA PA-
TRIMONIO CULTURAL E 
INMATERIAL DE LA NA-
CIÓN LA LEYENDA DEL 
HOMBRE CAIMÁN Y EL 
FESTIVAL FOLCLÓRICO 
DE LA LEYENDA DEL 
HOMBRE CAIMÁN (FFL-
HC) DEL MUNICIPIO DE 
PLATO (MAGDALENA) Y 
SE DICTAN OTRAS DIS-
POSICIONES”

“POR MEDIO DE LA 
CUAL SE DECLARA PA-
TRIMONIO CULTURAL 
E INMATERIAL DE LA 
NACIÓN LA LEYENDA 
DEL HOMBRE CAIMÁN 
Y EL FESTIVAL FOL-
CLÓRICO NACIONAL 
DE LA LEYENDA DEL 
HOMBRE CAIMÁN (FFL-
HC) DEL MUNICIPIO DE 
PLATO (MAGDALENA) 
Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”

Artículo 1º. Declárese patri-
monio cultural e inmaterial 
de la Nación, la Leyenda del 
Hombre Caimán y el Festi-
val Folclórico de la Leyenda 
del Hombre Caimán (FFL-
HC) del municipio de Plato 
(Magdalena).

Artículo 1º. Declárese pa-
trimonio cultural e inmate-
rial de la Nación, la Leyen-
da del Hombre Caimán y el 
Festival Folclórico Nacio-
nal de la Leyenda del Hom-
bre Caimán (FFLHC) del 
municipio de Plato (Mag-
dalena).

TEXTO APROBADO EN 
COMISIÓN

TEXTO PROPUESTO 
PLENARIA

Artículo 2º. Reconózcase la 
Leyenda del Hombre Cai-
mán y el Festival Folclórico 
de la Leyenda del Hombre 
Caimán (FFLHC) del muni-
cipio de Plato (Magdalena), 
como una tradición autócto-
na de Colombia. La titulari-
dad del Patrimonio Cultural 
Inmaterial estará sometida 
a las reglas contenidas en la 
Ley 397 de 1997, al Decreto 
número 2941 de 2009 y de-
más normas concordantes.

Parágrafo. Exhórtese al 
Gobierno nacional, a través 
del Ministerio de las Cultu-
ras, las Artes y los Saberes, 
para que la Leyenda del 
Hombre Caimán y el Festi-
val Folclórico de la Leyenda 
del Hombre Caimán (FFL-
HC) del municipio de Plato 
(Magdalena), se incluya en 
la Lista Representativa de 
Patrimonio Cultural Inmate-
rial (LRPCI) del ámbito na-
cional y se apruebe el Plan 
Especial de Salvaguardia 
(PES).

Artículo 2º. Reconózca-
se la Leyenda del Hombre 
Caimán y el Festival Fol-
clórico Nacional de la Le-
yenda del Hombre Caimán 
(FFLHC) del municipio de 
Plato (Magdalena), como 
una tradición autóctona de 
Colombia. La titularidad del 
Patrimonio Cultural Inma-
terial estará sometida a las 
reglas contenidas en la Ley 
397 de 1997, al Decreto nú-
mero 2941 de 2009 y demás 
normas concordantes.

Parágrafo. Exhórtese al 
Gobierno nacional, a través 
del Ministerio de las Cultu-
ras, las Artes y los Saberes, 
para que la Leyenda del 
Hombre Caimán y el Fes-
tival Folclórico Nacional 
de la Leyenda del Hombre 
Caimán (FFLHC) del muni-
cipio de Plato (Magdalena), 
se incluya en la Lista Re-
presentativa de Patrimonio 
Cultural Inmaterial (LRP-
CI) del ámbito nacional y 
se apruebe el Plan Especial 
de Salvaguardia (PES).

Artículo 3º. Para contribuir 
a su difusión y conservación 
de las expresiones artísticas 
de la Leyenda del Hom-
bre Caimán y el Festival 
Folclórico de la Leyenda 
del Hombre Caimán (FFL-
HC) del municipio de Plato 
(Magdalena), el Ministerio 
de las Culturas las Artes y 
los Saberes en coordinación 
con el municipio de Plato, 
en el marco de sus funciones 
constitucionales y legales 
podrá contribuir al fomen-
to, internacionalización, 
promoción, divulgación, fi-
nanciación y desarrollo de 
los valores culturales que se 
originan alrededor de las ex-
presiones folclóricas y artís-
ticas que han hecho tradición 
en relación a la Leyenda del 
Hombre Caimán y el Festi-
val Folclórico de la Leyenda 
del Hombre Caimán (FFL-
HC), dentro del marco fiscal 
de mediano plazo y sujeto a 
la disponibilidad de recursos 
que puedan ser apropiados 
para tal fin por las entidades 
competentes.

Artículo 3º. Para contribuir 
a su difusión y conserva-
ción de las expresiones ar-
tísticas de la Leyenda del 
Hombre Caimán y el Fes-
tival Folclórico Nacional 
de la Leyenda del Hombre 
Caimán (FFLHC) del mu-
nicipio de Plato (Magda-
lena), el Ministerio de las 
Culturas las Artes y los Sa-
beres en coordinación con 
el municipio de Plato, en 
el marco de sus funciones 
constitucionales y legales 
podrá contribuir al fomen-
to, internacionalización, 
promoción, divulgación, 
financiación y desarrollo de 
los valores culturales que 
se originan alrededor de 
las expresiones folclóricas 
y artísticas que han hecho 
tradición en relación a la 
Leyenda del Hombre Cai-
mán y el Festival Folclórico 
Nacional de la Leyenda del 
Hombre Caimán (FFLHC), 
dentro del marco fiscal de 
mediano plazo y sujeto a la 
disponibilidad de recursos 
que puedan ser apropiados 
para tal fin por las entidades 
competentes.
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Teniendo presente que la Fundación privada 
Festival Folclórico de la Leyenda del Hombre 
Caimán ha desempeñado históricamente un rol 
clave en la organización del festival desde su 
fundación en 1972 se reconoce su labor, pero se 
eliminan del texto las expresiones “folclórico” así 
como las siglas (FFLHC) que pueden interpretarse 
como mención a esta fundación.

Las modificaciones realizadas buscan aclarar 
el alcance del proyecto y dado que el objeto de 
la iniciativa es declarar patrimonio cultural e 
inmaterial una manifestación cultural tradicional, 
es pertinente evitar la mención de organizaciones 
privadas en el texto normativo, por razones de 
seguridad jurídica, neutralidad institucional y 
buena práctica legislativa.

Esta modificación entonces, busca garantizar la 
claridad y precisión del proyecto de ley, alineándose 
con los principios de transparencia y legalidad en 
el uso de recursos públicos. 

7.  CONFLICTO DE INTERÉS 
El presente proyecto de ley es de carácter 

general, sin embargo, en cumplimiento de la 
Ley 2003 de 2019, se hace la salvedad de que 
corresponde a la esfera privada de cada uno de los 
congresistas el examen del contenido del presente 
proyecto de ley, y de otros elementos que puedan 
derivarse o entenderse como generadores de 
conflicto de interés.

Por lo anterior, lo aquí advertido no exonera 
a cada uno de los congresistas de examinar 
minuciosamente posibles conflictos de interés para 
conocer y votar este proyecto, y en caso de existir 
algún conflicto, su responsabilidad de manifestarlo 
al Congreso de la República, durante el trámite del 
mismo.

8.  PROPOSICIÓN
Con fundamento en las anteriores 

consideraciones, en cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la Ley 5ª de 1992, presentó ponencia 
favorable y solicito respetuosamente a los miembros 
de la Plenaria de la Cámara de Representantes, 
dar Segundo Debate al Proyecto de Ley número 
237 de 2024 Senado y 482 de 2024 Cámara, por 
medio de la cual se declara patrimonio cultural 
e inmaterial de la Nación la Leyenda del Hombre 
Caimán y el Festival Folclórico de la Leyenda del 
Hombre Caimán (FFLHC) del municipio de Plato 
(Magdalena) y se dictan otras disposiciones.

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 237 DE 2024 SENADO Y 482 DE 
2024 CÁMARA

por medio de la cual se declara patrimonio cultural 
e inmaterial de la Nación la Leyenda del Hombre 

Caimán y el Festival Nacional de la Leyenda 
del Hombre Caimán del municipio de Plato 
(Magdalena) y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Declárese patrimonio cultural e 
inmaterial de la Nación, la Leyenda del Hombre 
Caimán y el Festival Nacional de la Leyenda del 
Hombre Caimán del municipio de Plato (Magdalena).

Artículo 2º. Reconózcase la Leyenda del Hombre 
Caimán y el Festival Nacional de la Leyenda del Hombre 
Caimán del municipio de Plato (Magdalena), como una 
tradición autóctona de Colombia. La titularidad del 
Patrimonio Cultural Inmaterial estará sometida a las 
reglas contenidas en la Ley 397 de 1997, al Decreto 
número 2941 de 2009 y demás normas concordantes.

Parágrafo. Exhórtese al Gobierno nacional, a 
través del Ministerio de las Culturas, las Artes y los 
Saberes, para que la Leyenda del Hombre Caimán y el 
Festival Nacional de la Leyenda del Hombre Caimán 
del municipio de Plato (Magdalena), se incluya en la 
Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial 
(LRPCI) del ámbito nacional y se apruebe el Plan 
Especial de Salvaguardia (PES).

Artículo 3º. Para contribuir a su difusión y 
conservación de las expresiones artísticas de la 
Leyenda del Hombre Caimán y el Festival Nacional de 
la Leyenda del Hombre Caimán del municipio de Plato 
(Magdalena), el Ministerio de las Culturas las Artes y 
los Saberes en coordinación con el municipio de Plato, 
en el marco de sus funciones constitucionales y legales 
podrá contribuir al fomento, internacionalización, 
promoción, divulgación, financiación y desarrollo 
de los valores culturales que se originan alrededor de 
las expresiones folclóricas y artísticas que han hecho 
tradición en relación a la Leyenda del Hombre Caimán 
y el Festival Nacional de la Leyenda del Hombre 
Caimán , dentro del marco fiscal de mediano plazo y 
sujeto a la disponibilidad de recursos que puedan ser 
apropiados para tal fin por las entidades competentes.

Artículo 4°. A partir de la sanción de la presente 
ley y de conformidad con los artículos 334, 341, 288 
y 345 de la Constitución Política y de las competencias 
establecidas en la Ley 715 de 2001 y 397 de 1997 
autorizase al Gobierno nacional a través del Ministerio 
de las Culturas las Artes y los Saberes para incorporar 
dentro del Presupuesto General de la Nación e impulsar 
a través del sistema nacional de cofinanciación las 
apropiaciones requeridas en la presente ley. 

Artículo 5º. Las autorizaciones otorgadas al 
Gobierno nacional en virtud de esta ley, se incorporarán 
de conformidad con lo establecido en el artículo 3°, en 
primer lugar, reasignando los recursos hoy existentes en 
cada órgano ejecutor, sin que ello implique un aumento 
del presupuesto. En segundo lugar, de acuerdo con las 
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disponibilidades que se produzcan en cada vigencia 
fiscal.

Artículo 6°. El Gobierno nacional podrá impulsar 
y apoyar ante otras entidades públicas o privadas, 
nacionales o internacionales, la obtención de recursos 
económicos adicionales o complementarios a las que 
se definan apropiar en el Presupuesto General de la 
Nación de cada vigencia fiscal, destinadas al objeto que 
se refiere la presente ley.

Parágrafo. Las apropiaciones autorizadas dentro del 
Presupuesto General de la Nación deberán contar para 
su ejecución con programas y proyectos de inversión.

Artículo 7°. La presente ley rige a partir de su 
promulgación y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias.
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